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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio N° 423 
Cali, abril veinte (20) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo estudio de la presente demanda, instaurada por el LEIDY JOHANNA 

AGUIRRE ARDILA quien representa a su hija menor, en contra de HECTOR 

FABIO RODRIGUEZ MARTINEZ observa el despacho que adolece de las 

siguientes fallas:  

 

1- Omite acreditar simultáneamente con la presentación de la demanda él 

envió físico de la misma con sus anexos al demandado, conforme al (inciso 

5° artículo 6° de la ley 2213 de 2022).  

2- No indica la forma y las evidencias que acrediten como obtuvo la dirección 

física del demandado, tal y como lo exige el inciso 2 de la ley 2213 de 

2022).  

3- Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 5° del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, so pena de rechazo.  

4- Omitió precisar el domicilio de la menor de edad. 

 

Notifíquese. 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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